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Ca " aEco Do 

Quito, 

Señor doctor 
Carlos Muñoz Insúa 
Superintendente de Compañías 
Quito 

Señor Superintendente: 

En cumplimiento de las disposiciones pertinentes de la ' 
Ley de Compañías, me es grato remitir a usted con la 
presente, una copia de la escritura pública mediante 
la que el doctor Fernando Dongilio S. ha transferido 
en favor de la señora Helena Proaño de Jaramillo, la 
totalidad de las participaciones que poseía en INMO- 
BILIARIA JARPRO CIA. LTDA./' 

- Particular que pongo en su conocimiento para los fines 
consiguientes. 

xr4” Ferñando Jarfmillo 
Presidente 
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pública la minuta de Cesión de Participaciones, que a otorgár 
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CESION DE PARTICIPACIONES 3 

DONGIT.IO SANTANDER DR. FERNANDO | 

  

A FAVOR DE. a 

ELENA PROAFO DE JARAMILLO. oo te 
a 3 

- POR 85/+ 100+000,008+ 42 a 

Ester: DIA COPIAS . 

  

| “En la: ciudad de Quito, Capital de la República del Bouadors 4 ; 

a Tréinta. (30) de Agosto de mil novecientos ochenta y “bno 10 ¿$ 

   

  
ante-mÉ el Notario Público Décimo Tercero del cantón Quito, m=] 

doctor Miguel Angel Altamirano Arellano, comparecen: por “aa] + 

parte el: señor doctor Fernando Dongilio santander, casado, =-| E 

por sus propios deréchos; y, por otra parte, la señora pena-Y 0 

Proaño de. Jarámillo, casada, asimismo por sus propios dere--| o 

chos.- Los señores comparecientes son ecuatorianos, domtéi1a pros    
   

    
   

   
   

  

_dos: -en esta ciudad, mayores de edad, a quienes conozeo ee. qué 

doy" te y dicen" que. «he ¡présentan;. para sarique. e15veia osori 

  

A 

la convienen libre y voluntariamente y es del tenor literal -| *. 

_Ssiguiente:- "SEÑOR . NOTARIO 14.En el, cogio aid 

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de dá. CA 

_que conste el traspaso de participaciones de la Cómpañikla "IMib= ia 

_BILIARIA JARPRO..CIA.:LPDA.” convenido al tenir de las siguien) 

tes cléusulasi- PRIMERA-+.-Compare.ci en... 8. 
E” E 

  

parte, en calidad de cesente debidamente autorizado por la =. 

  

Junta General de Socios, el doctor Fernando Dongilio -Santánder, o   y, Por, otra, en calidad de cesiomaria, la señora Elena ¡Proáño. dy 
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| pago su valor al cedente, quien declara recibirlo a su satis- 

de Jaramilto, por sus propios. derechos.- RX EGUNDA .- A n 

tecedenteso.- a) La Compañáa "INMOBILIARIA JARPRO cx. 

Notario doctor Miguel A. Altamirano el siete de Abril de mil y 

novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil| 

socios de “INMOBILIARIA JARPRO CIA. LIDA.”, en sesión de vein; 
+ 

te y seis de agostó de mil novecientos ochenta y ocho autori; 

talidad de las participaciones que tiene en la Ccompañéa, £n. Ea 

_vor de la señora Elena Proaño de Jaramillo como cónsta del - 
am a a A sa e o cy od 

acta cuya' copia se acompaña a la presente escritura: ER- 

CERA +- Transferencia de. Partic is 

señora Elena Proaño de Jaramillo las cien participaciones _que| 

posee en la compañía “ “INMOBILIARIA * -JARPRO CIA. LT "DA +" _de un 
A A A e Amo 

A A a 

CUARTA +.-Aceptación y Pago." 1á se 

cia de las participaciones constante de la Cláusula anterior 3 

  

| _dignare sentar razón del contenido de la presente escritura Al 
A A A A A A E A A   

al margen de la matriz de la de constitución social de siete |] 
A a A e A A A A A A A A A A A A A A a A A A A 
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LIDA+.” se constituyó por escritura pública autorizada por el + 

el diecisiete de Junio del mismo año. b) La Junta General de +” 

HL 

zó al doctor Fernando Dongilio Santander, a transferir la to-/" 

Ppacionesos - Previos los, antecedentes expuestos, el dop= 

traspasa en: favor de 14 

mil sucres cada una, por un valor total de cien mil sucrese--| 

_fora'Elena Proaño de Jaramillo declara que acepta 1a transferba- 

_facción.- QU INT A+ Ruzoh.es..”.El señor/Notario se| : 

de abril de mil novecientos ochenta y ocho y el señor Regis--| 
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_trador Mercantil hardúlo propio al margen de la inscripción de   dieciaje ste de junio de mil noveciéntos ochenta y och0.-S Ex? 
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ro TA: Registro. y Emisión. de... C0.€.r- 

1|tificados. - En virtud de la transferencia de parti- 

+| cipaciones constante de este instrumento la Gerente de *INMO-] 

4 | BILIARIA JARPRO. CIA. LTDA... procederá a registrar _la. cesión + 

s| en los Libros de la Compañia y a emitir el ce ertisicado Jarre - 

6 | pondiente a nombre de la cesionaria.+-. a PT IMA) G88- - 

71|towo 8 e El pago de impuestos y. gastos. que d demande _el _presentp. ll 

se _ instrumento serán de cuenta. dela cesionaria.-_Usted,_neñor_-| . 

¡ 9 | Notario, se dignar* agregar las demás cláusulas necesarias _pab : 

l- | ra la validez de este instrumento” e=-- (Hasta aquí la minutas | - 

¡| la misma que queda elevada a escritura pública con 201000 qu | 

1, | valor légal).- Los señores comparecientes ra atifie an en. todas. a : 

13 | Sus partes la minutá transcrita y que se encuentra firmada =-| : — 

- 14 | por_el señor doctor Fernando. Dongilio. Santander,co0. Mairácu= e . 

sl la Profesional. número ochocientos doce el Colegio. de _Avogados o E 

rl te 18 ciudad de Quito. Se. agrega. la. carta. de -PAgo_del. impue . o A 

A AY do: de Timbres" piñonteóo. Pata el: “ororgamiénto. de” Ta a presario! añ 

os 1g| escritura  nública _se_ observaron los preceptos legales - . 

sg| del casn ; y leída que les fué Intenramente este ins]. 

2 trumento público a los señores esmparecientes y por md 

o ] 21 el Totario 5 se retifican y firman enmmigo , en unidad e 

| | de acto de todo lo cual doy fe .- ( Y _d, r_ - : K 
Ñ Ñ 4 

g¡nmn a don ),-Dr. Fernandoo -P a n “a 2 

2418 1.1101 0 S a nt a nde sr  -Géuuaja, 

5,4 e ldentidad diecisiete e PO. e E 3 

s|ro veintiuno novecientos. sé se nt a 

mlyuno-2nu.+* v_8.- lielena de Jaramillo. -diecisl ete cero un > ole: 

aLte tres ecustro seis ocho-unn+-Hd; LOTARIGS MIGULL- A» Al: ¿seba A Aj- |     
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

"INMOBILIARIA JARPRO CIA. LTDA." 

¡ 

> - . « Y N 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la Compañía ubicadas 

en la avenida Amazonas 325 y Jorge Washington, a las doce del 

día Viernes veinte y seis de agosto de 1988, hallándose presen- 

. tes todos los socios de "Inmobiliaria Jarpro Cia. Ltda.”, ésto 

es la señora Carmen Jaramillo de Mosquera, el Arquitecto Fernando 

Jaramillo Ribadeneira y el Doctor Fernando Dongilio Santander, 

resuelven constiturse en Junta General Universal de Socios con 

el objeto de tratar los siguientes puntos: 

1, Elecciones de Presidente de la Compañía; 

2. Designación de Gerente de la Compañía y, 

3. Autorización para que el doctor Fernando Dongilio proceda 

a transferir sus participaciones. 

* 

- Preside la sesión el arquitecto Fernando Jaramillo Ribadeneira 

y actúa de Secretaria la señora Carmen Jaramillo” de Mosquera. 

Una vez instalada la sesión se pasa a conocer los puntos de 

la agenda acordad: 

1. - Elecciones de Presidente de la Compañía 

El doctor Fernando Dongilio mociona el nombre del arquitec-- . 

to Fernando Jaramillo Ribadeneira como candidato ' para 

ocupar la Presidencia de la Compañía, moción que-es acepta- 

da por los otros socios con lo cual se acuerda, en forma 

unánime, designar al arquitecto Fernando Jaramillo como 

Presidente de la Compañia para el periodo de dos años 

de conformidad con lo previsto en los estatutos. sociales, - - 

2. Designación de Gerente de la Compañía 

El arquitecto Fernando Jaramillo propone :el nombre de 

la señora Elena Proaño de Jaramillo para el cargo de Geren- 

te de la Compañia, propuesta que es respaldada por todos. 

los socios que designan en forma unánime a la señora Elena 

Proaño de Jaramillo como Gerente de la Compañía para el. 

períodode dos años, de conformidad con lp previsto en 
+ 
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el estatuto social. 

3, Autorización para transferencia de participaciones 

El doctor Dongilio manifiesta que razones de índole perso- 

nal le impiden seguir vinculado y participar activamente 

hi en las actividades de la Compañía, por lo cual solicita 

la expresa autorización de los socios para proceder a | - 

transferir las cien participaciones que posee en el capital | 

de la Compañía en favor de la señora Elena Proaño de Jara- 

millo, quien acaba de ser designada como Gerente.  Ex- 

  

plica que esta autorización es necesaria de conformidad Ea 

con lo previsto en el Art. 115 de la Ley de Compañías : 

  

vigente. A 3 

     Los demás socios concurrentes, en forma unánime, acuerdan conce- “4% 

  

der la autorización solicitada por el doctor Dongilio para que, o. 05 

7 mediante escritura pública, proceda a transcribir en favor de CA 

la señora Elena Proaño de Jaramillo, la totalidad de las particiw: AR 

paciones que posee en la Compañía. 

E a Z E 

% Cumplido el objeto de la Junta el Presidente la suspende: para | 

. que la Secretaria redacte la presente ácta, cumplido lo cual ' 

se la lee y aprueba. En cumplimiento de las disposiciones lega- 

   

   " A A. | 

Arq Fernando Jaramillo!R. Carmen Jaramillo de Mosquera 

se — ed Dr. Fernando/Dongilio Ss. o e 
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E ELENA PROAÑO 

por 

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

  

  

  

  

            

SEFATURA: PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA' => 

a , FECHA 
71 No, 1 45 47 1 R.U,C, No. 

"NOMERO SECUENCIAL.] 88| - 09 | 01 
RECAUDACION DIRECTA AñO [mes | oia 2 [e venrinao 
  
  NOMBRE O RAZON SOCIAL   

  
    

  

  

  

     

   

  

        
  

  

      
  

A POR CONCEPTO DE 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGA FERNANDO DONGILIO SANTANDER. 
Ml 100.000,00 ) 
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[| CODIGO [ANO] RUBRO VALOR Ep 

111127p01| 88 1.401,00 
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4 y Gebidamonte firmada y sellada en la ciudad — 

    de Mitos, a treinta y una de kensso de mil novecientos ochenta 

  

  

  
  

    

  

    

  

era de Dn peores de Const tución Socia] de 1 
  

celebrada arte mf, el. siete de: 
  o 

eV ocho, 
  

160, a 31 de Agnsto de 1.988. 
  

El Notario, 
  

  

  

  

    

    

    

    

  

  

  

  

    
   



    

  

  

úon esti fecha se ti25 noto al asvrgen de la inscripción número 

927 del :e,isura “erc.ntil, de diez y olete ve junio de mil ng 

vecienios Jdchente y ocho, tona 149, correspondiente a la canas» 

titución de la compañía "Lau ILLERIA JanePaU id E LIMAITDA?, 

lo referente a la presente cesión de porticipaciones.” ¿uito, 

a veinte de septiembre de aid novecientos ochent. y och0e» EL 
A 

o ! 
, ELA ARAS 

bo tai ias aire Di LALiiG QUITO


